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Expte.: S-125/05.
Encausado: José Rodríguez Molina.
Ultimo domicilio: C/ Ntra. Sra. de los Angeles, 5 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los
mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 16 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva, aprobación de proyecto, utilidad pública y decla-
ración de impacto ambiental de instalación eléctrica.
(PP. 204/2006).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, se somete a información pública el expediente
incoado en esta Delegación Provincial con objeto de Auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto, utilidad públi-
ca y declaración de impacto ambiental, de la siguiente ins-
talación eléctrica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Caracolas, s/n.
Localidad: 11011, Cádiz.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Zonas de «La
Muela», «Derivación al Faro de Trafalgar» y «El Palmar».
Términos municipales afectados: Vejer de la Fra. y Barbate.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro y atender la
demanda de nuevos suministros.

Características fundamentales.
Línea eléctrica.

Tramo 1
Origen: Subestación 66/20 kV «Vejer».
Final: Nuevo apoyo núm. 16, Línea a 20 kV La Muela.
Tipo: Aérea D/C.
Tensión de servicio: 20 kV.

Longitud en km: 2,560.
Conductores: LARL-125.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Tramo 2
Origen: Nuevo apoyo núm. 16, Línea 20 kV La Muela.
Final: Apoyo núm. 16 O Línea 66 kV Vejer-Conil.
Tipo: Aérea D/C.
Tensión de servicio: 66 kV.
Longitud en km: 0,921.
Conductores: LARL-180.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Tramo 3
Origen: Nuevo apoyo núm. 16, Línea 20 kV La Muela.
Final: Nuevo apoyo núm. 21 (inicio derivación a Faro de Tra-
falgar y El Palmar de la Línea 20 kV Telefónica).
Tipo: Aérea 4/C (D/C 66 kV y D/C 20 kV).
Tensión de servicio: 66 kV y 20 kV.
Longitud en km: 0,788.
Conductores: LARL-180 D/C 66 kV y LARL-125 D/C 20 kV.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Tramo 4
Origen: Nuevo Apoyo núm. 21 (inicio derivación a Faro de
Trafalgar y El Palmar de la Línea 20 kV Telefónica).
Final: Futura subestación 66/20 kV «Caños de Meca».
Tipo: Aérea 4/C (D/C 66 kV y D/C 20 kV).
Tensión de servicio: 66 kV y 20 kV.
Longitud en km: 4,952.
Conductores: LARL-180 D/C 66 kV y LARL-125 D/C 20 kV.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Tramo 5
Origen: Futura Subestación 66/20 kV «Caños de Meca».
Final: Nuevo apoyo núm. 12 en la bifurcación al Faro de
Trafalgar y El Palmar.
Tipo: Aérea D/C.
Tensión de servicio: 20 kV.
Longitud en km: 1,962.
Conductores: LARL-125.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

REFERENCIA A.T.: 7970/05.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Plaza de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días.

Cádiz, 2 de diciembre de 2005-. La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación nom-
brado Los Menchones núm. 16.132. (PP. 739/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que por Resolución del Director General de Industria,
Energía y Minas de fecha 18 de noviembre de 2005, ha sido
otorgado a la entidad Hormigones Triunfo, S.L., el Permiso
de Investigación para recursos de la Sección C) de la Ley
de Minas, con tres años de vigencia y una extensión de die-
cinueve cuadrículas mineras, nombrado Los Menchones
núm. 16.132, sito en los términos municipales de Alcalá la
Real (Jaén) e Illora (Granada), en los parajes de «Cierrecilla
de la Virgen» y «Cerro del Camello».

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

quedando así cerrado un perímetro de diecinueve cuadrículas
mineras.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas, y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 6 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras, clave:
2-AL-0554-0.0-0.0-PC.

Expediente de expropiación forzosa por el procedimiento
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto: Variante de Canjáyar en la A-348, clave:
2-AL-0554-0.0-0.0-PC. Término municipal: Canjáyar (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 1.6.05 y estando
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo,
a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía,
dispone que ello implicará la declaración de utilidad pública,
la necesidad de ocupación de los terrenos y derechos afectados,
y la tramitación del correspondiente expediente, según el pro-
cedimiento especial previsto para estos casos, en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 2.6.05, ha
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos
municipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,


